
PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. 6.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA G UERRA
Relación nominal del Jefe y Oficiales del arma de caballería del ejército de Cuba á quienes por Real orden de 17 de Febrero de 1867 y en virtud de propuesta reglamentaria del Capitán general de aquella isla se les " nombra para servir los destinos y empleos que d continuación se expresan.

D. Federico Ferrater y G ener, Comandante en situación de reemplazo, destinado de Comandante del segundo escuadrón del tercio de Guardia civil.D. Francisco Marehesi y M onrós, Capitán graduado Ayudante del regimiento del Rey, d.# de lanceros, de Capitán de Plana Mayor del mismo regimiento.D. Juan Cozar y Sánchez, Alférez del tercer escuadrón del regimiento de la R e in a , núm. % de lanceros, de Teniente del segundo escuadrón del propio regimiento.
D.  ̂Ramón Hernández Vila, Teniente agregado al regimiento del Rey, 1.* de lanceros, de Teniente del segundo escuadrón del de la Reina, núm. %.D. José Castellanos y Cruz, Teniente agregado al regimiento del Rey, 1 /  de lanceros, de Teniente Ayudante del propio regimiento. ̂ D. Diego Jofre y Loassa , Alférez agregado al regimiento del Rey, núm. 1.a, de Alférez del tercer escuadrón del de la Reina, núm. 2.

Relación nominal de los Jefes y Oficiales del arma de infantería del ejército de Cuba á quienes por Real orden de 17 de Febrero de 1867 y en virtud de propuesta reglamentaria del Capitán general de aquella isla se les nombra para servir los empleos y destinos que á continuación se expresan.
D. Juan Orozco y L arrondo, Comandante en situación de reemplazo, destinado de Comandante segundo Jefe del segundo batallón del regimiento de Tarragona, número 8.D. Antonio Puente y Bassave, Comandante en la misma situación, de Comandante Asegundo Jefe del segundo batallón del regimiento de la Habana, núm. 6.D. Alejandro Vicario y Castro, Teniente del batallón de Ingenieros, de Capitán de la cuarta compañía del batallón cazadores de San Q uintín, núm. 4.D. Rogelio López y Ponce, Teniente supernumerario del batallón cazadores de Bailén, núm. 1.a, de Teniente de la primera compañía del batallón cazadores de Isabel I I , núm. 3.D. Cristóbal Vicente y Gil, Subteniente supernumerario del batallón cazadores de Bailén, núm. d.°, de Subteniente de la tercera compañía del segundo batallón del regimiento de la Corona, núm. 3.D. Zacarías Molina y Jiménez , Subteniente supernumerario del regimiento de Ñapóles, núm. 4, de Subteniente de la octava compañía del segundo batallón del mismo regimiento.

ANUNCIOS OFICIALES.
A d m in istra c ió n  g en era l 

de la  Real Gasa y  P a tr im on io .
Se arrienda en pública subasta por tiempo de un año el aprovechamiento de pastos de la dehesa de la Sauca, perteneciente á la Administración patrimonial del Real Sitio de San Ildefonso.La subasta tendrá lugar el dia 11 de Marzo próximo, a la  una y media de la tarde, en esta Administración general y en la patrimonial del expresado Real Sitio, en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de condiciones.Palacio 19 de Febrero de 1867. — El Secretario, Fernando Cos-Gayon. 11600—2
Se saca á pública subasta el aprovechamiento de leñas del cuartel del Hito del Real Sitio del Pardo, la cual tendrá lugar el dia 11 de Marzo próximo, á la una de la tarde, en esta Administración general y en la patrimonial del expresado Real Sitio, en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de condiciones.Palacio 19 de Febrero de 1867. =  El Secretario, Fernando Cos-Gayon. 11601-—£

Caja de A h orros de M adrid.
E stado  de las operaciones verificadas él domingo 2 4  de Febrero de 1867, autorizadas por los señores de la Junta directiva que suscriben.

INGRESOS.
Número Nugto* Total

Plazuela délas ^ s’ imposiciones imponentes, imponentes.D e s c a l z a s .__________________________- ________
Sección 1.a. . .  » » » »2 / . . .  17.460 125 61 1863.a. . .  35.428 384 » 3844.a... 39.408 394 » 394

Plazuela de San Mülan, núm. 11.
Sección 5.a. . .  17.384 170 11 181

Calle de Fuencarral (Hospicio).
Sección 6.a. . .  14.978 148 9 157

T o t a l e s . . .  124.658 1.221 81 1.302

REINTEGROS.
Número Idem Total

P in  TU f i a  d f  In.'i Rs. v n . íe pagos por número d«i'iazueia ae las saldo. á cuenta. pagos.Descalzas. _______ ____________________________
Sección 1.a. . . .  181.572,28 110 35 145

El Director de sem ana, Marqués de Santa Cruz.= Los Vocales, Marqués del Socorro.=Lorenzo Fernandez Villavicencio.=Juan Travesedo. =  Manuel Seran- tes.=Alejandro Ramírez de Villa-Urrutia. =  Antonio Baquer y Retamosa.=Duque de Bacna.=Marqués de San Felices.=Marqués de San Isidro.=Manuel Ledes- ma.=Basilio de C havarri.=  Angel Echalecu.-^Eladio Bernaldez.
G obierno de la p rov in c ia  de Badajoz.

Se sa ca n  á p ú b lica  subasta las obras de rep a ra c ió n  de los cimientos de cinco p ila s  del puente de M ed ellin  sobre el Guadiana, cuyo presupuesto es de 9.176 escu

dos 200 milésimas, todo con arreglo al presupuesto, planos y pliego de condiciones facultativas aprobados y que están de manifiesto en las oficinas de la Sección de Fomento de esta provincia y bajólas condiciones siguientes:1.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber hecho un depósito prévio en la Caja de Depósitos ó en la sucursal de la provincia del 10 por 100 del presupuesto en metálico ó en títulos de la Deuda, cuyo valor real sea equivalente á dicha cantidad.2.a La subasta se verificará en el despacho de este Gobierno de provincia el dia 18 de Marzo por pliegos cerrados, á los que acompañará la carta de pago que indica la condición anterior.3.a Si se presentaran dos ó más pliegos iguales, se tendrá únicamente entre los firmantes nueva licitación abierta que durará 15 minutos, adjudicándose el remate en favor de aquel que más rebaja haga del presupuesto.4.a Verificada la subasta, se devolverá acto continuo á todos los licitadores que hayan tomado parte en ella el documento que acredite haber satisfecho la fianza mencionada, excepto á aquel que haya mejorado las proposiciones presentadas, el que deberá otorgar la correspondiente escritura ante el Escribano que se ^designará* á las 48 horas de aprobado el remate.5.a El contratista dará principio á las obras á los 15 dias desde el otorgamiento de la escritura, dándolas por concluidas en el término de dos meses.6.a Los pagos se harán al contratista por mensualidades, mediante certificación del Inspector de la obra, el cual hará la medición de las ejecutadas y su valoración á los precios del presupuesto.Los gastos ocurridos en los agotamientos que fueren necesarios se acreditarán por listas formadas por el Inspector, abonándose además de su importe el 1 por 100 que marcan las condicioáes generales de 10 de Julio de 1861 , y quedando á favor de-lá Diputación los útiles é instrumentos que se empleen.7.a Es de cuenta del contratista el pago de todos los gastos que se originen por este contrato.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de T ., enterado del anuncio publicado en el Boletín. oficial y en la .G aceta  y de las eon- diciones y requisitos que se exigen para.la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación de cinco pilas del puente de Medellin sobre el Guadiana, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
(Fecha y firma del proponente.)

Badajoz 14 de Febrero de 1867.=M. G. Sánchez.11520

G obierno de la  p ro v in c ia  de L ogroñ o.
En conformidad con lo acordado por esta Diputación provincial á fin de adjudicar en pública subasta las obras de la Casa de Misericordia que ha de construirse en esta capital, he señalado el dia 23 de Marzo próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación de las indicadas obras, cuyo presupuesto asciende á 286.413 escudos 151 milésimas.La subasta se celebrará simultáneamente , con sujeción á lo dispuesto en el reglamento para la ejecución de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865, en el Ministerio de la Gobernación ante la Comisión que tenga á bien nombrar el Excmo. Sr. Ministro, y en esta provincia ante mi au to ridad en el Gobierno de la misma,con asistencia de un Diputado provincial; en cuyos puntos estarán de-manifiesto, para conocimiento de los que deseen tomar parte en la licitación , los planos, presupuestos, condiciones generales, particulares y facultativas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , con entera sujeción al modelo que a continuación se inserta , no admitiéndose postura que exceda de la cantidad presupuesta y á la que no se acompañe el documento que acredite haberse consignado préviamente en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en la sucursal de esta provincia, como garantía provisional, el 40 por 400 de dicho presupuesto señalado en el art. 48 del expresado reglamento, sin perjuicio de aumentarlo hasta el 20 el rematante á cuyo favor quede hecha definitivamente la adjudicación.Si en el doble remate resultasen iguales dos ó más proposiciones en Madrid ó en esta provincia, ó en uno y otro punto, se anunciará nueva licitación entre sus autores con la anticipación necesaria, según se halla prescrito en el art. 27 del citado reglamento.Logroño 48 de Febrero de 4867.=E1 Gobernador, Vicente Fernandez de Urrutia.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de    enterado del anuncio publicado con fecha  y de los planos , presupuesto ycondiciones generales, particulares y facultativas formadas para las obras de construcción de una Casa de Misericordia en la ciudad de Logroño, se compromete á tomar á su cargo la ejecución ae las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de..........(Aquí la proposición que se haga, expresando en letra la cantidad en escudos por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)(Fecha y firma del proponente.) 44484

G obierno de la  p r o v in c ia  de M álaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Almargen, en esta provincia, dotada con el sueldo anual de 400 escudos, pagados por trimestres vencidos de su presupuesto municipal.Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documentadas al Alcalde Presidente de la corporación en el término de 30 d ias, á contar desde el en que sea inserto este anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  

M a d r id .Málaga 44 de Febrero de 1867.=P. O ., Rafael de la Guardia. - 44594—2
G obierno de la  p rov in c ia  de Santander.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Guriezo, dotada con 330 escudos.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de aquella corporación en el término de un m es, á contar desde la primera publicación de este anuncio, que se repetirá por tres veces en el Boletín oficial y en la G aceta  d e  Ma d r id  , como lo previene el Real decreto de 49 de Octubre de 4853; en la inteligencia de que serán preferidos los que se hallen comprendidos en el art. 4.° de dicha disposición.Santander 44 de Febrero de 1867.=José Jover.

44614—2
A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de C arcastillo.

Con la aprobación competente y con sujeción al reglamento se proveerá la plaza de Médico-cirujano titular de esta villa, con los cuatro vecinos del Palacio de la Oliva distante medio cuarto de legua, constituyendo un partido de tercera clase con la retribución anual de 4.400 escudos, que el Profesor percibirá lo relativo trimestralmente del depositario, cuya cantidad hará efectiva el Ayuntamiento del vecindario asociado.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde que suscribe , en el_ término de 30 dias desde la publicación de este anuncio.
Carcastillo 45 de Febrero de 4867.=Faustino Itu r- 

ralde. 41632

EFECTOS DE LA  DEUD A  PÚBLICA  Y DEL TESORO.

EXISTENCIA INGRESOS DEVUELTO EXISTENCIAEN FIN DE LA SE- 4 TOTAL. EN FINiva EN LA PRESENTE. EN LA MISMA. .MANA ANTERIOR. __ DE LA SEMANA
t  »  —  . “  —

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudes. Milésim as 
DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL T E S O R O . _________________________________________  *_____

N ecesarios............................................................................................... ........................... . . . . ......... 74.776.346,530 255.000 75.034.346,530 620 200 74.444.446,530
Voluntarios.......................................... - ..................................    205.974.462,893 5.045.270,200 244.049.433,093 7.067.814,764 203.954.621,329Provisionales para su b astas.......................................    . 773.636,650 5.000 778.636,650 46.400 762.236,650Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del 

Banco de E spaña.........................................       9.407.226,944 - » 9.407.226,944 » 9.407.226,944

Total general de papel...........................  290.934.372,987 5.305.270,200 296.236.643,487 7.704.414,764 288.532.234,423
CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL. —— — — —  —

En títulos é  inscripciones de la renta del 3 por 400 consolidado.....................  420.454.207,635 2.426.600 422.280.807,635 2.433.944,764 420.446.896,874
E n  id. id. id. del 3 por 400 diferido in terior.......................  77.857.754,004 4.452.000 79.009.754,004 2.730.400 76.279.354,004En id. id. id. del 3 por 400 id. exterior..............................  420.000 » 420.000 » 420.000
En obligaciones del Estado por ferro-carriles.....................................................................  52.007.200 4.404.200 53.408.400 2.043.600 54.394.800
En acciones de obras públicas...................................................................................................... 3.280.400 38.000 3.318.400 37.800 3.280.600
En id. de carreteras..............................................................................................................  5.839.200 43.400 5.882.600 25.400 5.857.200En id. del Canal de Isabel I I .........................................................................   447.200 500 417.700 4.900 442.000
En material del Tesoro.................      424.332,046 » 124.332,046 » 424.332,046
En Deuda sin in terés.......................................................................................................................  42.280.044,063 350.970,200 42.634.044,263 552.000 42.079.014,263
En id. sin convertir..................................................................................................................  4.367.833,995 » 4.367.833,995 20.000 4.347.833,995En obligaciones m unicipales................     3.000 » 3.000 » 3.000En pagarés del Tesoro...............................................................................................................................  » » » » »
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña............................................................................  5.282.000 487.000 5.989.000 480.800 5.808.200

Suman los depósitos en la central.......................  279.253.474,713 5.299.670,200 284.552.841,913 7.698.814,764 276.854.030,449Idem en las Tesorerías de provincia..................  44.678.201,274 5.600 44.683.804,274 5.600 41.678.201,274

Total general de depósitos en papel.......................................... 290.934.372,987 5.305.270,200 296.236.643,487 7.704.441,764 288.532.231,423

1 -v

AÑO CCVI. - N ÚM. 56. LUNES 25 DE FEBRERO DE 1867. 200  MILÉSIMAS.

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

EFECTOS BILLETES TES0R0 pÚBL1C0
METÁLICO. de la Deuda pública nominativos en la

y  del Tesoro. Central. s/c de garantías.
* —  , ........ — . —     - -  . _ —  —  — -

Existencia en Caja en fin de la semana anterior.........................................................................................  897.447,350 290.934.372,987 27.376.000 450.000.000
T r , n o  níl i» í P °r depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales. 3.264.952,840) , Q, K von -  on* aaa nn t nnningresos en la presente. ( Por lo recibido del Tegoro *  f ........................... 4.640.848,740 4.8/5./,1,580 ¿,305.2/0,200 664.000

Ca r g o ....................................................................................................... 5.772.888,930 296.236.643,487 28.030.000 450.000.000
iWnoH/i i« í P °r depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales.. 3.042.525,236 , QnCi AOO „ _  . ,.« ,Devuelto en la misma... j Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses  4.836.566,770 4.8/9.09^,006 /. /04.414,764 400.000

Existencia en Caja en fin de esta semana.......................................... 893.796,924 288.532.234,423 27.630.000 450.000.000

NOTA. El número de imposiciones que constituíanlas existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 249.280, de las cuales pertenecían á metálico 235.943 y á papel 13.337 , y en la presente á 249.662, en esta forma: 236.322 en metálico y 43.340 en papel.OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 23 de Febrero de 1867,=E1 Contador, Antero de Oteyza.=V.a B.a= E l  Director general, Sacnz de Llera.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
Estado de las operaciones practicadas en la primera semana de Febrero de \ 861.

*                                                                                           SALDO                         IN G R E S A D O              D E V U E L T O           SA L D O    
METÁLICO. BN LA ™ TE' T° TAL’ en l a  a c t u a l .  P°r Z ™ '  -----  mana anterior. _  _  _  do la semana.

DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES. EscU(¡os. M ü is im a s . E sc u d o s . M ilé s im a s , Escttdos. m é s i t n a s . E scu d o s_ M ¡ ¡ m  E s c u d o ~ M llé s¡m a ¡

•
/ Por contratos y fianzas................ ...................................................
1 Por sustituciones del servicio militar................................. ...........

Ní»PA«ni.íoo / P ° r id . del servicio marítimo...........................¿ ............................« • • • # • •  ( p/-\-p lo tpi'í'PT'íi •nopip Ap\ ftn uní* 4 0 0  de ProDios.......... ..

4 2 .4 9 4 .2 4 4 ,3 5 3
2 .7 7 9 .9 6 5 ,2 6 4
4 .4 0 4 .4 3 8 ,7 6 4

2 0 .4 0 6 .0 4 2 ,9 8 2
4 .4 9 5 .5 4 2 ,3 4 0
4 .4 4 4 .6 8 7 ,0 1 6

8 0 3 .2 5 6 ,3 4 4

3 2 .6 2 2 ,3 3 4»
8 4 .5 7 6 ,9 7 0

4 2 .2 2 6 .8 6 6 ,6 8 4
2 .7 7 9 .9 6 5 ,2 6 4
4 .4 0 4 .4 3 8 ,7 6 1

2 0 .4 8 7 .5 8 9 ,9 5 2
4 .1 9 5 .5 4 2 ,3 4 0
4 .4 7 2 .4 7 0 ,7 6 5

9 2 5 .4 5 8 ,3 4 0
39

8 3 .6 8 9 ,0 5 4»
3»\ 9Q7 A77

1 2 .1 4 3 .1 7 7 ,6 3 3  
2 .7 7 9 .9 6 5 ,2 6 4  

, 1 .1 0 4 .4 3 8 ,7 6 1  
2 0 .1 8 6 .2 9 2 ,4 7 5  

1 .1 9 5 .5 4 2 ,3 4 0  
1 .4 5 0 .3 0 6 ,3 6 5

ROA 97Q Q/f H

1 JL Ui lcb tg l bul cL UcCl te Ut/l OLI p u l l w  Uü A A sj .............. • • • • » • •/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados. . . . .  
v Sin interés..........................................................................................
f Al contado............ .................... ................ ..

2 7 .4 8 3 ,7 4 9
4 2 2 .2 0 4 ,9 6 9

A .AjO i i i

£ 1 .8 6 4 ,4 0 0
£ 9 .1 8 0. 1  . De 4 á 4  m eses................................* • • » » oyo.TS /o ,o lU

" 1 . , «. .. \ De 4  á 6  meses. ..................... . . . . . 1 .0 8 8 ,3 4 3 39 4 .0 8 8 ,3 4 3 y »
i AQQ QÁ O1A plazo fijo antiguo. De 6 á 9  meses........................................... 3 4 .9 2 5 ,0 5 4 3» 3 4 .9 2 5 ,0 5 4 » l.UoOjOlO

3 4 .9 2 5 ,0 5 4
4 5 8 .5 1 6 ,8 8 8A QAQ CM K QK7

* - ( p o  Q mpqps en adelan te ..................... .. 4 8 9 .6 5 6 ,8 8 8
4 .0 4 7 .4 0 2 ,3 6 0

» 4 8 9 .6 5 6 ,8 8 8
4 .4 0 0 .9 7 3 ,3 9 6
4 .4 6 8 .8 2 4 ,8 6 4

3 1 .1 4 0  
1 5 7 .0 3 7 ,4 3 9  

: l £ i  .4 0 0
)  í De 4  á 9  meses........................................... 3 5 3 .5 7 4 ,0 3 6

Voluntarios......... ( Idem moderno......... 1 De 9  á 4 2  meses.......................................... 4 .4 0 8 .8 4 5 ,8 6 4 Í 0 .0 0 6
4 .3 0 5 .0 7 9 ,4 0 6

2 2 .0 8 5

4t./C4!O.Vlo,yo i
4 .0 4 7 .3 3 1 ,8 6 4

J / De 4 5  d ia s. .................................................
7 8 .9 9 7 .4 7 6 ,5 0 3

4 8 7 .4 6 4 ,7 6 8
8 0 .3 0 2 .5 5 5 4 )0 9

5 0 9 .2 4 6 ,7 6 8
2 7 3 .3 4 0

í .8 5 0 .£ 7 0 ,1 5 0
2 1 6 .6 9 8 ,6 4 7

1 9 .2 5 0
7 9 .0 5 2 .2 8 5 ,7 5 9

2 9 2 .5 4 8 ,1 2 1
2 5 4 .0 6 0
6 2 5 .5 0 0 ,4 9 5K fU K JQ.I a n o

, 1 De 3 0  dias................................................... 2 1 3 .4 4 6 5 9 .8 9 4/  Con aviso......................... De 6 0  días................................................... 6 6 2 .7 2 9 ,3 3 9 9 .3 0 0 6 7 2 .0 2 9 ,3 3 9 4 6 .5 2 8 ,8 4 4
2 7 4 .6 5 9 ,2 0 0

2 7 .4 3 6 ,4 0 4
I ( De 9 0  dias................................................... 5 .6 9 7 .4 5 6 ,7 0 4 4 9 2 .9 3 3 ,7 9 4 5 .8 9 0 .0 9 0 ,4 9 8
\ Provisionales nara subastas............................................. 2 8 5 .4 4 3 ,5 4 4 4 9 .2 4 4 ,7 4 6 3 0 4 .3 2 8 ,2 8 7 AA.U A d .HtO i , </0O

& 7 6 .8 |4 ,8 8 3

Tntnl de, denósitOS.......... .............................. 1 3 4 .6 5 3 .0 8 9 ,3 9 1 2 .2 8 5 .9 6 9 ,0 0 4 1 3 6 .9 3 9 .0 5 8 ,3 9 2
2 .7 5 9 .9 6 9 ,2 4 6

2 .2 8 0 .5 6 1 ,6 1 2
2 6 5 .4 5 1 ,8 2 4

%
\  AQfí 7 fifí

Cuentas corrientes................................................. .......................................................... * 2 .3 0 3 .8 9 4 ,4 4 9 4 5 6 .0 7 8 ,4 2 7 Au‘f.üOO.ftUD, / oLf
2 .4 9 4 .5 1 7 ,4 2 2

S u m a n  los depósitos y cuenta corriente.. Concentos fiven— / in te r e s e s -  v  d iv id e n d o s  d e  e f e c to s  denositados..........................
1 3 6 .9 5 6 .9 8 0 ,5 4 0

4 8 2 .7 7 6 ,0 7 3
2¿7 4 2 .0 4 7 ,4 2 8  

4 6 6 .4 4 4 ,5 0 0
1 3 9 .6 9 9 .0 2 7 ,6 3 8

6 4 9 .4 9 0 ,5 7 3
2 5 4 .5 8 5 ,8 4 3

2 .5 4 6 .0 1 3 ,4 3 6
4 6 8 .2 2 3 .5 2 3

2 8 .2 8 8 ,2 7 7
1 3 7 .1 5 3 .0 1 4 ,2 0 2

1 8 0 .9 6 7 ,0 5 0
2 2 3 .2 9 7 ,5 6 6tuales. < . .  . \ Remesas entre las Hai/is á  formalizar. 4 9 5 .0 9 4 ,6 3 4 5 6 .4 9 4 ,2 4 2

Total general de metálico........................ 4 3 7 .3 3 4 .8 5 4 ,2 1 4 3 .2 6 4 .9 5 2 ,8 4 0 4 4 0 .5 9 9 .8 0 4 ,0 5 4 3 .0 4 2 .5 2 5 ,2 3 6 1 3 7 .5 5 7 .2 7 8 ,8 1 8

CUENTA CORRIENTE DE METÁLICO CON EL TESORO PÚBLICO.

QAT'nn ENTREGAS 0 . .  _ .o A ia ju  hechas al Tesoro por R E C IB ID O  s a l d o
á favor de la Caja en suplementos y  paga- TnTAr á favor dé la  Caja en
fin de la semana a n -d o  por intereses de i u í a l . del Tesoro. fin de la semana,terior. depósitos._____________ __

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésima?.

( Cuenta corriente de suple-(En la Caja Central. 27.376.000 664.000 28.040.000 400.000 27.640.000núm;™ ) mentos con el mismo.. . .  (En las Tesorerías de provincias. 106.452.438,043 4.039.749,436 407.492.457,179 4.449.434,674 406.342.722 508P ** j Cuenta de intereses satisfe- En la Caja C entral. ...................  2.609.295,821 71.463,565 2.680.759,386 » 2.680.759,386( chosy recibidos del mismo}En las Tesorerías de provincias. » 61.384,069 61.384,069 61.384,069 »

T o tal ....................................................................... 436.437.733,864 4.836.566,770 438.274.300,634 4.640.818,740 436.663.484,894

RESÚMEN DE LA CUENTA DE METÁLICO. esc u d o s , m ilé sim as .

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.....................  437.557.278,818
Saldo á  favor de 1a Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses....................................  436.663.481,894

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por él fondo de reserva  893.796,924
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A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de N avalcarn ero .
No habiendo habido postor en la primera subasta 

doble al aprovechamiento de roza de mata baja y poda 
del arbolado alto de varios valles de la dehesa de M an- 
m artin , propia de esta villa , se ha señalado segunda 
subasta para las doce del 8 de Marzo en Madrid en el 
Gobierno de provincia y en esta villa en la Gasa de
Ayuntam iento. ,

Se admiten proposiciones en pliegos cerrados, con de
pósito del 5 por TOO según el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en el Gobierno y  en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

Navalcarnero 11 de Febrero de 1867. =  Pedro Mu
ñoz. 11380

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  G ijon.
D. Marco de Costales, Alcalde constitucional de la 

villa y concejo de Gijon.
Hago saber que no habiéndose presentado licitadores 

á la Casa vieja Consistorial cuya venta estaba anunciada 
para el dia 3 del corriente , este Ayuntam iento acordó 
anunciarla de nuevo para el dia 7 de Marzo próximo, de 
doce á una del d ia , haciendo- una importante modifica
ción en la condición 3.a, m uy beneficiosa á los que aspi
ren á su adquisición.

Dicha casa se halla situada en la Plaza Mayor, seña
lada con el núm. 11 de la manzana núm. 5; su área 
forma un trapezoide que medido geométricamente ar
roja 1.874 piés cuadrados, ó sean 145 metros 48 centí
m etros, inclusos los 391 piés ó sean 30 metros 35 cen
tímetros que ocupa el soportal, bajo el tipo de 98.441 
reales 50 cénts. en que fué tasada por Arquitecto titu - ' 
lado. Como el adquirente contrae la obligación de re
edificar con arreglo al plano de la Plaza dentro de un 
término dado, se advierte que además de dicha área 
debe tomar para el arco de entrada á la plaza yendo por 
las calles de Salsipuedes y  Trinidad 450 piés superficia
les; y  además desde el citado arco hasta el fondo del 
edificio debe salir sobre la alineación de la mencionada 
calle de Salsipuedes 49,56 p iés, que sumados todos for
marán un área de $.373,56 piés cuadrados: tambiep se 
advierte que este edificio se puede reedificar indepen
dientem ente de los laterales, no obstante la forma adop
tada en el plano.

La subasta tendrá efecto sim ultáneam ente en el Go
bierno de provincia y  en estas Consistoriales con arre
glo á las condiciones que existen de manifiesto en ám- 
bas dependencias.

Gijon 7 de Febrero de 1867.=M arco de Costales.
41339

A d m in is tr a c ió n  d e H a cien d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e  C ádiz.

El dia $0 de Marzo próximo venidero, á la una de la 
tarde, tendrá lugar en esta Administración de Hacienda 
pública y en la subalterna de Rentas de la villa de Chi- 
clana la doble subasta de los derechos . totales de Con
sum o de dicha población en los años económ icos de 
1867-68, 1868-69 y 1869-70, que principian en 1.° de Ju
lio  próximo y términan en 30 de Junio de 1870, con su 
jeción á las condiciones establecidas en el edicto y  plie
go inserto en el Boletín oficial de la provincia, núm. 43, 
de 19 del corriente y respectivos expedientes que obran 
-en esta dependencia y subalterna expresada.

Cádiz $0 de Febrero de 1867.=T om ás Sánchez.
11559

A d m in is tr a c ió n  d e  H acien d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e  L eón .

D. Segism undo García Acevedo , Administrador de 
H acienda pública de esta provincia de León.

P o r  el presente c ito , llamo y emplazo á D. Venan
cio V icario y L osada, Escribano que fué de la Bañeza, 
y  á su s herederos, para que en el término de 15 dias 
im prorogables se presenten en esta Administración á 
exponer lo que les convenga en el expediente que en la 
m ism a se sigue sobre pago de 1$ escudos 700 milésimas 
que resultan de descubierto contra dicho señor por el 5 
por 100’ de oficios enajenados ; apercibidos de que de no 
hacerlo le s  parará el perjuicio que haya lugar , sustan
ciándose e l  expediente en rébeldía.

Dado &n León á $8 de Enero de 1867.=Segism undo  
García Acevedo. 41873

D. Segism undo García Acevedo, Administrador prin
cipal de Hacienda pública de la provincia dé León.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por el térmi
no de 15 dias á D. Alejandro Alonso Reyero, Escribano 
que fué de Villapadierna, y en caso de fallecim iento á 
sus herederos, para que dentro de él se presenten á e x 
poner lo que les convenga en el expediente que se sigue  
sobre pago de 639 escudos 600 m ilésim as, procedente 
del descubierto por el 5 por 100 de oficios enajenado^; 
pues de no hacerlo se precederá á decidirlo que corres
ponda, parándoles^el perjuicio que haya lugar.

Dado en León á $8 de Enero de 1867.==Segismundo 
García Acevedo. 11814

D. Segism undo García A cevedo, Administrador de 
Hacienda pública de la provincia de León.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos 
de D. Estéban Carrillo, Escribano que fué de Valderas, 
y  cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
30 dias se presente en esta Administración á exponer lo 
que á su derecho convenga en el expediente que se sigue  
•contra dicho señor sobre pago del descubierto que resulta 
contrad i de 13 escudos 750 m ilésim as por el 5 por 100 
ede oficios enajenados; pues de no presentarse se seguirá 
ed expediente en rebeldía y les parará el perjuicio que 
h*iya lugar.

Dado en León á $8 de Enero de 1867.-=Segismundo 
Gat'cía Acevedo. 11&36

D, Segism undo García Acevedo, Administrador de 
H acienda pública de esta provincia de León.

P or el presento cito, llamo y  emplazo á D. Manuel 
Ruiz, Escribano que fué de S ah agun , ó sus herederos, 
para que en el improrogable término de 15 dias se pre
sen ten  en esta Administración á exponer lo que en de
recho convenga en el expediente que se sigue contra 
dicho D. Manuel sobre pago de $6 escudos 500 m ilési
m as, procedentes del 5 por 100 de oficios enajenados; 
pues de no hacerlo así se sustanciará dicho expediente 
en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en León á 89 de Enero de 1867.*=Segismundo 
García Acevedo. 11815

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negó, 

ciado 2.° Por el presente y en virtud de acuerdo del Ex

celentísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección prim era de este t r i 
bunal se cita, llama y emplaza por primera v p z  á los herede
ros de D. Juan José de Elizairin, Administrador que fué de 
Rentas de la provincia de Santander y  de D. Pascual del Hier
ro, subalterno de ia de Laredo cuyo paradero se ignora , á fin 
de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen 
de la cuenta de administración de efectos de la renta del taba
co de la referida provincia, correspondiente al tercer año eco
nómico, ó sea desde el 1 .* de Julio de 1822 al 31 Marzo de 1823; 
en la inteligencia que de no /verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 18 de Febrero de 1867. =  Ignacio Suarez Inclán.
11510—3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Nego
ciado 2.*— Por el presente y  en virtud  de acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribunal 
se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Antonio del Moral, 
Administrador guarda-almacén, depositario de la renta  de ta 
bacos que fué déla provincia de Segovia, ó  sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general por sí ó  p or 
medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de las cuentas de administraion de efec
tos y  caudales de la citada renta en la época desde 1.* de Julio 
de 1822 á 31 de Marzo de 1823 ; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Febrero de 1867. =  Ignacio Suarez Inclán.
11509—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.*—Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilustrí- 
simo Sr..Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal se 
cita, llama y emplaza por primera vez á D. Antonio Daries 
y Villachica, Secretario depositario délos fondos de Beneficen
cia de la provincia de Barcelona en los años de 1855 al 57, ó 
sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino d e 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi- 
cad6 este anuncio en la Gac eta , se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuen
tas de fondos provinciales de Barcelona, correspondientes al 
añade 1855, Noviembre y Diciembre de 1856 y  de Mayo á Di
ciembre de 1857; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Febrero de 1867.=Ignacio Suarez Inclán.
11508—3

Tribunal de Comercio de M adrid.— En cumplimiento de lo 
mandado por el mismo en providencia asesorada d e 12 del cor
riente se cita, llama y emplaza por el presente en forma á Don
E. V elasco, cuyo actual paradero y habitación se ignora , para 
que en el término de 12 dias, contados desde el siguiente aben 
que se  publique este anuncio en la Gaceta del Gobierno , com
parezca en dicho Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, nú
mero 2, á prestar el reconocimiento solicitado por parte del 
Banco de Inglaterra de las firmas que aparecen puestas por 
mismo como librador con la antefirma de  «P. p. de D. José Cam
po » en siete letras primeras de cambio giradas en M adrid con 
fecha 24 de Febrero de 1866, por libras esterlinas 600, 900 1.000, 
1.100, 1.200, 1.300 y 1.400 á tres meses fecha, cargo de los *e- 
ñores O verend, Gurney y compañía Limited de Londres, y en
dosadas con la misma antefirma con que están libradas á la ór- 
den de los Sres. Pinto Perez Ashley y compañía; bajo apercibi
miento que de no comparecer dicho D. E. Velasco se le decla
rará  por confeso en la legitimidad de dichas firmas para los 
efectos del artículo único de la ley de 18 de Julio de 1865, se
gún está mandado en providencia de 29 de Noviembre de 1866.

Madrid 16 de Febrero de 1867.=Angel Márcos y Bausa.
11635

D. Miguel Salgado M embiela, Caballero Comendador d é la  
Real Orden de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia 
del partido á que da nombre esta capital.

•Habiendo fallecido abintestato en esta ciudad Doña Brígida 
B ate ll, vecina que fué de ella y natural de la de Ferrol, mu
je r que ha sido de D. Benito María L ores, Notario y Escribano 
del Juzgado de Marina de esta capital, se llama á los que se 
crean con derecho á heredarla para que dentro de 30 dias, con
tados desde la fijación de este edicto, comparezcan en este Juz
gado y Escribanía que desempeña el infrascrito á deducir de su 
derecho.

Así lo acordé á solicitud de D. Juan Vaamonde y Malvido, 
marido de Doña Brígida Lores B atell, uno de los hijos que han 
quedado de la Doña Brígida, en el juicio que sobre el particular 
ha promovido.

Dado en la Coruña á 12 de Febrero de 1S67.=Miguel Salga
do M em biela.=Por mandado de S. S., Francisco Ramos y Váz
quez. 11633

D. José Espert y  Roig, Juez de primera instancia del d istri
to de Santiago de esta ciudad de Jerez de la Frontera.

P or el presente cito, llamo y emplazo segunda vez á D. Ja -  
cobo Enrique Misler, y  á los Sres. Larios hermanos, y  Badel hi
jo y Tourtille, y  en su defecto á sus herederos , cuyo domicilio 
se ignora, para que dentro de la mitad del término fijado en 
providencia de 28 de Enero últim o, publicada por edicto del 
mismo dia, que empezará á contarse desde el siguiente a\ de la 
inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado por la Escribanía del que autoriza , á contestar la de
manda interpuesta contra ellos p er el Procurador D. Rafaél 
Somoza, en nom bre de los representantes de la testamentaría 
de D. Pedro Rafaél Sorela, para que cancelen la hipoteca que el 
D. Pedro constituyó por escritura fecha 25 de Mayo de 1836 
ante D. Manuel García de A cuña, Escribano público que fué de 
este número, en garantía del’pago de 4.990 rs. que adeudaba al 
D. Jacobo Enrique Misler, de 13.109 rs. á los Sres. Larios her
manos, y  de 2.417 rs. y  15.272 á los Sres. Badel hijo y Tourti
lle; de cuyos créditos el respectivo al D. Jacobo está garantido 
con todas las fincas hipotecadas en la referida escritu ra , y  los 
de los Sres. Badel y Larios solo con una casa calle de Campana 
y otra en la plaza del Arroyo bajo de esta población.

Jerez de la Frontera 16 de Febrero de 1867.=José E spert y 
Roig.=Hipólito Abela y  Echarri. 11636

D. Manuel Pobes y  B ecerra, Juez de prim era instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Cano 
Carrion, hijo de Manuel y de Ju a n a , natural de San Clemente, 
vecino de Santa Cruz de Múdela, casado con Catalina Cabrei a,

jornalero, de 44 años; Escolástico Ambrojo y M erchan, hijo 
de Pedro y de Inés, natural y vecino de Siruela, soltero, jo r
nalero, de 26 años ; á un tal Cruz y  otro Nicasio, tu y a  filiación 
del uno y del otro no resulta de autos por no haber sido habi
dos, los cuales estuvieron jugando al monte y la carteta la no
che del 29 y la mañana del 30 de Marzo del año último en la 
casa tienda-taberna de Bartolomé Salcedo, sita en Ventas de 
C árdenas, en cuya citada época residían en los trabajos de la 
via férrea con inmediación á dicha v e n ta , contra los que se le 
sigue causa criminal de oficio en este Juzgado por la Escriba
nía del refrendante sobre juegos prohibidos, para que en e 
término de nueve dias, que por este segundo edicto se les seña
lan, que empezarán á contarse desde la fecha en que sea inser
to en el periódico oficial, se presenten en mi Juzgado ó cárcel 
del mismo á defenderse de los cargos que les resultan de la rela
cionada causa; y  si así lo hicieren les oiré y  guardaré justicia 
en lo que la tuviesen, y  no haciéndolo sustanciaré la causa en 
su ausencia y  rebeldía, entendiéndose los autos y  diligencias 
sucesivas con los estrados de la audiencia, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 8 de Febrero de 1867.=Manuel Pobes 
y  B ecerra .= P or mandado de S. S ., Antonio Crespo.

11416

D. Gregorio B elinchon, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Reus y su partido.

Por el presente se anuncia la vacante de una de las P rocu
ras de este Juzgado por haber fallecido el que la desempeñaba 
D. Francisco Castellá, y  se hace saber por si alguna persona 
adornada de los requisitos prevenidos por la ley aspira á ella 
lo solic te ante este Juzgado dentro el término de 15 dias , que 
principiarán á contarse desde su inserción en la Gaceta.

Dado en Reus á 4 de Febrero de 1867.=  Gregorio Belin
chon. =  Por mandado de S. S., Fernando Gasset y  Font, Es
cribano. 11417

D. José Celestino de la C uesta , Juez de prim era instancia 
de Laredo.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Baila y su mu
je r Lucía, para que en el término de 30 dias, desde la publi
cación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  en 
la Gaceta del G obierno, comparezcan en este mi Juzgado á 
responder en la causa que les estoy instruyendo por ante el Es
cribano que refrenda sobre la sustracción de efectos de la casa 
en que habitaron en Setiembre último en la villa de Colindres; 
apercibidos de que trascurrido dicho término continuaré la 
causa hasta u ltim arla, y  les parará  perjuicio.

Dado en Laredo á 8 de Febrero de 1867.=José Celestino 
déla C uesta.=Por su mandado, Manuel de Lazbal Viesca.11420

Juzgado de prim era instancia de Getafe.—-Por providencia 
del Sr. D. Quintín Azaña, Juez de prim era instancia de Getafe y 
su partido, refrendada de su Escribano D. Matías Ip iña, se cita, 
llama y emplaza por término de 30 dias á los que se crean con 
derecho á los bienes dejados por fallecimiento abintestato de 
Manuela Vázquez para que le deduzcan por P rocurador en for
ma y  ante dicho señor y Escribanía, y  de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Getafe 31 de Enero de 1867. = Q u in tin  A zaña.=M atías 
Ipiña. 11421

D. Quintín Azaña, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Getafe y su partido.

Hago saber que en este Juzgado por la Escribanía de núme
ro del que autoriza se siguen autos de concurso de Doña María 
del Cármen Ortega y M orejon, viuda de Guerro, vecino que 
fué de Carabanchel alto, en cuyos autos convocada á junta ge
neral de acreedores para el dia 21 de Diciembre último tuvo 
lugar aquella; y habiendo concurrido acreedores cuyo total 
importe de sus créditos ascienden á más de las tres quintas 
partes del total pasivo del concurso, estando por lo tanto en 
actitud de tomar acuerdos, se procedió á la elección de síndi
cos en la forma que previenen los artículos 541 y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento civ il, habiendo recaído la elección en 
D. Nicolás Rico y Urosa, vecino de M adrid, y  D. Pedro Orgáz 
García, de esta vecindad.

Lo que se hace saber. *
Dado en Getafe á 3 de Enero de 1867.=Quintin A zaña.=  

Por mandado de S. S ., Enrique Sánchez. 11422

D. José Ramón Makenna, Mariscal de Campo, Capitán gene
ral de Aragón &c. &c. y

D. José R. Sánchez del Aguila, Auditor de Guerra, Magistra
do de la Audiencia del territorio &c.

Por el presente, segundo edicto y  pregón , se llam a, cita y 
emplaza á cuantos se crean con derecho á los bienes de Don 
Francisco Vázquez Veitia, natural de Barcelona, Subteniente de 
la sexta compañía del segundo regimiento infantería de Extre
madura, que falleció en esta plaza el dia 19 de Julio último, á fin 
de que en el término de 20 dias se presenten en este Tribunal 
á deducir el derecho de que se crean asistidos, pues así se halla 
acordado en el expediente de testamentaría formado de oficio 
©n este Juzgado de Guerra.

Dado en la ciudad de Zaragoza á 12 de Febrero de 1867 — 
José R. M akenna.=José R. Sánchez del A guila.=Por mandado 
de S. E., Antonio Castaño. 11427

D. Ramón González y González, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Daimiel y  su p a rtid o , que de serlo y  estar en 
actual ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo edicto y 
pregón al Inspector del movimiento, conocido por Pepin ( de 
nacion|francés); al Jefe de maquinistas, apellidado Bauman, tam
bién francés, y  al comisionado del Gobierno cuyo nom bre y  
apellido se ignora, todos los cuales venían en la máquina ex
ploradora que precedía al tren  Real en la tarde del 9 de Di
ciembre último, para que se presenten en este Juzgado en el 
térm ino de nueve d ia s, que se contarán desde la fecha de su 
inserción, á defenderse de los cargos que contra los mismos 
puedan resultar en la causa que me hallo instruyendo con moti
vo de las desgracias ocasionadas por la citada exploradora en el 
referido dia; pues si así lo hicieren les oiré y  guardaré justicia, 
y  no haciéndolo sentenciaré y determ inaré la causa en rebeldía 
entendiéndose los autos y diligencias en los estrados del Juz
gado y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Daimiel á 14 de Febrero de 1867.=Ram on Gonzá
lez y  Gonzalez.=Por mandado de S. S., José Garrigós. 11426

D. Juan de Lara é Irigoyen, Teniente General de los E jér
citos Nacionales, Capitán general de los Reinos de Valencia y  
Murcia &c. & c., y

D. José Nuñez de P rado, Auditor de Guerra en los mismos, 
y  como tal Magistrado déla  Audiencia territorial de esta ciudad’

Por el presente citam os, llamamos y emplazamos por tercer 
pregón y edicto á D. Emilio Fernandez Castro, Factor que fué 
del litoral en la guerra de Africa, para que dentro de nueve 
dias se presente en este Juzgado de Guerra á defenderse de 
los cargos que le resulten en la causa que se le sigue sobre m al
versación de efectos públicos; que si así lo hiciere se le guar
dará justicia, y  en otro caso se continuará la causa sin más ci
tarle ni emplazarle.

Dado en Valencia á 8 de Febrero de 1867.=Juan de L a ra .=  
José Nuñez de P ra d o .= P o r mandado de S. E., Francisco Genis.

11425

D. Nicolás de Haedo, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y  su p a rtid o , de que el infrascrito 
Notario da fe &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Brocal Espin, 
natural de Murcia y  domiciliado que estuvo últimamente en el 
Real Sitio de San Fernando, hijo de Pedro ó Isabel, soltero, de 
edad de 23 años, de oficio panadero, y  con el cargo de mucha
cho en la tahona del expresad® Sitio, para que se presente á la 
m ayor brevedad en este Juzgado y Escribanía del que autorizad 
efecto de notificarle la acusaeion fiscal emitida en la causa que se 
le sigue por lesiones á Domingo Miranda Breña, también criado 
en dicha tahona, la noche de 10 de Diciembre último; prevenido 
que de no hacerlo se sustanciarán las actuaciones en su rebeldía 
con los estrados de este T rib u n a l, y le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 15 de Febrero de 1867.=Nico- 
lás de H aedo .= Por mandado de S. S., Mariano Martin. 11424

D. Laureano Quintero y  Rodríguez, Juez de prim era instan
cia del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por p rim er pregón 
y  edicto á D. Bernardino Almela y D. Bernardo Camús para 
que dentro de nueve dias se presenten en este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resultan en la  causa que se instru
ye contca los mismos y otros sobre falsedad ; pues no verifi
cándolo se les señalarán los estrados del Juzgado, con los cua
les se entenderán las sucesivas diligencias, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Dado en-Valencia á 14 de Febrero de 1867.=LaureanoQuin- 
te ro .= José  Pita. 1 1 4 2 3

D. Celso Tardajos, Juez de paz de esta villa de Castrojeriz, 
con funciones de prim era instancia por vacante del Juzgado.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercer edicto y 
pregón á Manuel Ortunez, vecino de Villasandino, para que er 
el término de nueve dias se presente en este Juzgado á  respon
der á los cargos que contra el mismo resultan en la causa cri
minal que se le sigue por hurto de mieses de av en a , en tierráí 
de la pertenencia de D. Alejo Fernandez; bajo apercibimiento 
que trascurrido que sea dicho término sin más citarte se sus
tanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. '

Dado en Castrojeriz á 5 de Febrero de 1867.=Celso Tarda- 
jo s .= P o r su m andado , Pedro Arce Vázquez. 11166

D. Dionisio Muro y  Gómez, Auditor de Guerra de este dis
trito de Galicia y  Magistrado de la Audiencia territorial.

Por el presente segundo edicto se llam a, cita y  emplaza poi 
última vez á José O liva, Angel Altuna y  Manuel Soto, á fin do 
que queriendo hacer uso de su derecho en los autos de inventa
rio que se siguen por fallecimiento de Pedro Lúeas I r ia r te , sol
dado licenciado del ejército de la isla de Cuba, lo verifiquen er 
este Tribunal de Guerra en el término de 20 dias y  en la forms 
que corresponde ; bqo  apercibimiento que pasados sin verifi
carlo , las providencias que se dicten les pararán  el perjuicic 
que haya lugar.

Coruña 29 de Enero de 1867.=Dionisio de Muro y Gomez.= 
Domingo Antonio Sánchez. 11163

D. Tomás Oria, Juez de prim era instancia de esta ciudad y 
su partido.

Hago sa b e r: por el presente se cita , llama y  emplaza á Ra
món Vázquez González, natural de San Julián del Camino (en 
Galicia), como procesado en una causa criminal pendiente en 
este mi Juzgado, sobre lesiones ménos graves á Manuel Ferre- 
ro Serrano , para que en el preciso é improrogable término de 
30 dias se presente en la Escribanía del refrendante á ser noti
ficado de una providencia recaída en dicha causa y  en vista de 
la acusación fiscal; pues así lo tengo acordado por ignorarse e1 
paradero del Ramón.

Dado en Toro á 31 de Enero de 1S67.=Tomás O ria—Ilde
fonso Rodríguez 11205

D. Saturnino de Ceano V ivas, Abogado del ilustre Colegie 
de Búrgos, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Tudek 
y su partido.

Por el presente cita y  llama á Pedro Doc ó D u c , vecino d( 
la ciudad de G uadalajara, cuyo paradero se ig n o ra , paré 
que en término de 15 dias , desde que á su noticia llegue é  
p resente, comparezca en este Juzgado á p restar declaración co
mo testigo en causa que se instruye de ©ficio sobre m uerte de 
Juan Clavería, vecino que fué de Pamplona, cuyo cadáver fui 
hallado en el Soto de Castejon; encargando á las Justicias loca- 
les;ie hagan saber en su caso este llamamiento, y  den cuenta de 
ello á este Juzgado.

Tudela 6 de Febrero de 1867.=Saturnino de Ceano Vivas,=  
Por Su m andado , Ramón Martínez. 11179

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR. •

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Viena 84.—El Ministerio húngaro se ha formado del 
modo siguiente : el Conde Andrassy , Presidente y  Mi
nistro para la defensa del p a ís; H eieties, Ministro cerca 
de la persona del R ey; W encklien, Interior; Menihard, 
Hacienda; Miko, Obras públicas y navegación; Goron, 
4gricu ltura; E otros, Cultos é Instrucción pública , y 
Horvath, Guerra.

El periódico La Nazione  de Florencia anuncia que 
á consecuencia de haber sido nombrado el Sr. D evin- 
cenzi Ministro de Obras públicas, ha pasado el Sr. Cór-

dova á encargarse cíe la presidencia ae ia uomision Ueal 
para la Exposición de París.

El Comendador Finali continúa encargado de la Se
n t a r ía  ereneral del Ministerio de Hacienda.

Con fecha 80 dicen de Munich que carece de funda
mento la noticia publicadapor los periódicos acerca de 
divergencias entre los Ministros con motivo de la orga
nización de un Tribunal de Ju stic ia , así como la refe
rente á la dimisión de algunos individuos del Gabinete

La m aepenaenciu neiemvu, uui-ie&puimituntj ai c u a i 4  
publica un rescripto imperial del Sultán dirigido á Mus- 
tafá-N evli-B apt, en el cual se anuncia haberse orga
nizado en el Constantinopla una Comisión con el encar
go de formular un reglamento administrativo parala 
isla de Candía, y de emitir dictamen acerca de la forma 
en que debe ser administrada la isla, conforme á los 
deseos y necesidades de sus habitantes.

En el citado rescripto se ordena á Mustafá-Bajá pro
ceda á la elección, por medio de los habitantes de cada 
provincia, de dos individuos notables musulmanes y 
cristianos, que poseyendo la confianza de las poblacio
nes se dirijan á Constantinopla con el objeto de expe)- 
ner sus deseos y opiniones ante la Comisión mencio
nada.

Las correspondencias de Constantinopla fecha 13 
contienen los partes oficiales turcos, según los cuales las 
tropas otomanas han obtenido la victoria en el combate 
de Milopotamos. La lucha parece que ha sido encami
sada, habiendo durado cinco horas, y los turcos han su
frido la pérdida de 46 muertos y 8 0  heridos.

Con fecha 44 de Febrero fué expedido el siguiente te- 
légram a publicado recientem ente en la Bolsa de París;

«Veracruz.— La evacuación de Méjico tuvo efecto 
el dia 5, guardando el mayor orden y sin el menor con
tratiempo. E l Emperador permanece en la capital, donde 
se disfruta de tranquilidad. El Rhóne ha zarpado con
duciendo los beleras.

El regimiento 81 esta embarcado. Tres buques-tras
portes se hallan en el puerto de Veracruz y 48 en la 
Martinica. El embarque continuará sin interrupción. El 
estado sanitario de las tropas ¡es satisfactorio. Hoy me 
embarco en el buque-correo para regresar á Francia, 
El General, C astelnau .»

IN T E R IO R ,
M ADRID.—El baile que las Señoras de la Junta de 

Beneficencia.dom iciliaria se proponen dar en favor de 
los p ob res, se verificará en la noche del sábado $ de 
Marzo en los m agníficos salones del palacio del señor 
Duque de Granada. Le honrarán con su presencia 
SS. MM., y  asistirán las personas más distinguidas de 
Madrid.

Parece que se hacen grandes preparativos para esta 
fiesta benéfica , inspirada por un pensamiento generoso, 
y  las Señoras han resuelto que en el precio del billete 
se comprenda el gasto que cada concurrente haga en el 
buffet.

 Se ha publicado el catálogo científico de las semillas
recogidas durante el año 4866 en el Jardin Botánico de 
Madrid, y  se aproximan á 4.800; las cuales se ofrecen en 
cambio de otras á los demás establecimientos públicos 
de igual clase, tanto nacionales como extranjeros.

_  Estado sanitario. — Días de primavera han sido 
los que han hecho en la presente sem ana, si bien por 
las madrugadas hizo frío algunas veces , debido á los 
vientos Norte y  Nord-Esfce, que soplaron y que vienen 
de las cordilleras del Guadarram a, que están cubiertas 
de nieve. El barómetro se sostuvo en el’ buen tiempo y 
en la sequedad, pero últim am ente se va inclinando algo 
á la variab le: el termómetro desde uno sobre cero hasta 
46* del T. C.; y  la atmósfera despejada, aunque no fal
taron algunos dias celajes y ráfagas.

Enfermedades primaverales son las reinantes, pre
dominando entre ellas las calenturas gástricas, que pa
saron algunas de ellas en el segundo período al estado 
tifoideo más ó^ménos grave; hubo también bastantes en
fermos de irritaciones gastro in testina les , de pleuresías, 
pulm onías y  erisipelas. Presentáronse algunos^ casos de 
hem otisis, de m etorragias, de flujo hemorroidal y  de 
ep istax is; y no desaparecieron por completo los catar
ros, las toses, las ronqueras y las oftalmías ^aunque no 
han dejado de dism inuir en número y en intensidad. 
La mortandad que produjeron las afecciones agudas in
dicadas, á pesar de ser algunas de ellas muy graves, 
fué escasa; lo contrario de lo que sucedió con las cróni
cas, particularmente las de pecho, que no dejaron de 
ocasionar algunas defunciones. (Siglo Médico.)

ANUNCIOS.

SOCIEDAD PALENTINA LEO NESA.—LOS A c 
cionistas. de la misma que por ignorarse su domicilio no 
hayan recibido la circular de 1$ del corriente, referente 
á la nueva situación de la Compañía, podránpresentar- 
se á la Dirección, calle de las Minas, núm. 45, principal 
derecha, en el preciso término de un mes, para enterar
se del contenido de aquella; pues de otro modo les pa
rará perjuicio.

Madrid 83 de Febrero de 4867.=E 1 Director. 41606

LA ASOCIACION, COMPAÑÍA DE SEGUROS MÚ- 
tuos de empleados.— Esta Sociedad, en cumplimiento 
del cap. 4.°, tít. 4 °  de sus estatutos, celebra junta gene
ral ordinaria el dia 84 de Marzo próximo en el local de 
sus oficinas, y hora de las once de la mañana, para tra
tar de los asuntos pendientes y de las reformas de los 
estatutos. Lo que se hace público para conocimiento de 
los señores socios, á quienes s e le s  ruega la puntual 
asistencia

Madrid 4o de Febrero de 4867.=E1 Director general, 
sustituto, M. M. Cabello. 41609

D EH ESA  DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.— 
En 347.000 rs. al contado se vende una dehesa sita 
en el partido de E sca lo n a , término de G a r c io tu m , a 47 
leguas de esta corte, que consta de 978 fan egas de 5UU 
estadales de T o led o , ó  sean 4.348 de 400 estadales de 
Madrid; toda de labor con m ucho y  buen arbolado de 
encina, y que produce 49.898 rs. anuales libres de con
tribuciones.

Asim ism o en 458.500 rs. al contado se vende otra, 
sita en el partido de Puente del Arzobispo , término ae 
Mohedas, á 30 leguas de esta corte, que consta de doo 
fanegas de 500 estadales de Toledo, ó sean 4.351 de 4UU 
estadales de Madrid; todo de labor con mucho R olado  
de encina y de roble joven, y que produce 40.600 reales 
anuales libres de contribucioues. .

Darán más pormenores en Madrid , calle del Florín, 
núm ero 6, piso segundo.=F rancisco  Moreno. libo*

SANTOS DEL  DIA.

San Cesa.reo, confesor; Santa E len a , y  San F é lix , Papa .

C uarenta Horas en la capilla del Excm o. Sr. Prín
cipe Pió.

.R E A L  O BSERVATORIO DE M ADRID.

O bservaciones m eteorológicas del dia  84 de Febrero  
de 4867.

Barómetro 
red acido í  0o 
en milímetros.

Temperatura en 
grados Dirección

HORAS.
Reaumur Centígra

dos.

del
yiento.

ESTADO DEL CIELO.

6 m. 
9 m. 

1 8 . . .  
3 t.. 
6 t.. 
9 n .

746,36
746,92
746,12
744,95
744,87
745,33

$*,9 
5 \0  

4 $ \8  
1 5 ’,4 
18a,7 
10*,4

3°,6  

6 a ,8 
15 a,3 
1 9 \8  
4 5 a,9 
•13\ 0

N . . . .
N . . . .  
O . . .
O.........
O . .  . . 
N.  O. .

Despejado.
Idem.
Idem.
Id., algún celaje
Despejado.
Idem.

Tem peratura m áxim a del d ia . ............ 4 6 \0
9,1a 8

80*,0 
34°,4 

8°,8
Temper atura m áxim a al so l.................
Temnera tura m ínim a del d ia ............... $ \ 8

Evapor ación en las 84 horas. 
L luvia  en id . id ..........................

. .  4,9 m ilím etros. 
,« »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la Península y  del extranjero  

el dia  84 de Febrero de 4867.

LOCA-

#
LTDADES.

Altura
Laromé- i Te ní
trica á 0o P®ralu- 
y al ni- i ra .en 
vel del , e ra(Ios 
mar en ¡cente- 
milíme- sima- 

iros. | leg- 
1

Direc

ción del 

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado 

del cielo.

Estado 

do la mar

B ilb a o .. . 774,7 8,0 S. E . . Brisa. Despej,". Tranq."
O v ie d o ... 774,6 7,8 O , , Idem , I d e m ... .
Coruña . . 773,4 41,9 S. O .. Idem. Idem ___ Bella.
Santiago. 774,8 8,8 N . . . . Idem. Idem . . .
O porto.. . 774,9 18,8 S. E . . Idem . Idem . . . Alg. ag.
L isb o a ., . 773,9 10,4 N .N .E Idem . Idem___ Bella.
B adajoz.. 
San F.°, á

761,7 45,0 N . .  . . Idem , Id e m .., , B

las 8 ______ 773,7 14,4 E . . . . Calma Cási d .* . Tranq.*
S e v i l la . . , 774,8 14,0 N . E . . Brisa. Despej.*. B

T a rifa ... . 771,4 16,7 E . . . . Vien.* Idem — Rizada.
Granada . 773,5 8,0 S . E . . Calma Idem . . í B
Alicante . 771,9 15,4 N . . . , Idem . Idem — Tranq.*
M urcia.. . 778,4 44,1 S. O .. Brisa. I d e m .. . . »
V a le n c ia . 778,9 18,8 O...... Idem. I d e m .. . .
Barcelona 771,4 18,5 N ____ Idem. Idem . . . Tranq.*
Zaragoza. 769,5 15,3 N . O. . Idem . Id em ... .
Soria . . . . 778,9 8,1 N . , . . Calma Idem . . . »
B ú rg o s.. . 776,1 4,9 N . . . . Idem. Idem ___ B

Valladolid 778,7 5,6 N . E . . Brisa. Id e m ... . B

Salaman.* 773,1 4,4 S .d S .. Idem. Idem___ B
Madrid . . 776,3 6,8 N . . . . Calma Idem ----- B

Cid.-Real. 776,5 9,8 N . . . . Idem. Idem ___ B

A lb a ce te . 774,3 8,8 O.N.O Brisa. Id em ... , »

B r e s t ,á 8 . 774,3 9,0 O Calma Cubierto. Bella.
B ayona,id 778,0 4,0 E . . . . Idem. Brumoso Agitada
C e tte .id .. 771,0 11,0 N. O. . Brisa. » G, c a l/
Mars.a,id . 769,6 7,0 N . E . . Idem . Despej.L Oleaje.

DIRECCION G ENERA L DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M adrid .

De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitrios m un ic ipa les, la del mercado de 
granos y  nota de precios de artículos de consu m o, re
su lta  lo sigu iente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.543 arrobas de trigo.
3.838 idem  de harina .
7.848 idem  de carbón.

445 vacas, que h acen  50.409 libras de peso.
344 carneros , que hacen 7.680 libras de peso.
340 cerdos d ego llad osayer, que hacen  69.643 libras 

de peso .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4,500 á 4.950 escudos arroba, y  
de 0,848 á 0,860 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,848 á 0,884 escudos libra.
Idem de tern era , de 9 á 9,600 escu d os arroba, y  de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,800 á 0,848 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

a 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,836 á 0,860 escudos libra.
Idem en ca n a l, de 5,900 a 6,550 escudos arroba.
L o m o , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de48 ,400  á !3 ,4 0 0 e sc u d o sa r r o b a , y  de 0,600  

a 0,700 escudos libra.
A c e ite , de 7,800 á 7,400 escu d o s arroba, y  de 0,836 

á  0,884 escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,486 escudos.

Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escu d os a rrob a , y de 
0,848 á 0,306 escudos libra.

J u d ía s , de 8,800 á 3 escu d o s a r r o b a , y de 0,448 ¿ 
0,448 escudos libra.

Arroz, de 8,800 á 3,800 escu d os arroba, y  de 0,448 á 
0,460 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 
escudos cu a rtillo .

Lentejas, de 4,900 á 8,300 escudos arroba, y  de 0,096 
¿ 0,448 escudos libra.

Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6,400 escu d os arroba, y  de 0,836 á 

0,860 escudos libra.
Patatas, de 0,400 á 0,450 escudos arroba, y  de 0,048 

á 0,030 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HO Y.

C ebada, de 8,800 á 8,400 e scu d o s fanega.
Trigo v e n d id o   ©.£19 fanegas.
P recio  m e d io ....................................  .5,697 escudos.

Lo que se a n u n c ia  al pú b lico  para su  in te lig en c ia .
Madrid 84 de Febrero de 4 8 6 7 .-=  E l A lcalde-C or

regidor , Marqués de V illaseca.

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beres 80 de Febrero. — Interior, 34-85.—Diferi
da , 30-75.

A m sterdam  80 de Febrero .—In ter ior , 34 44/16.—Di
ferida , 34 4/16.

Lóndres 80 de Febrero.—Consolidados, 90 % á 91.

P arís  81 de F ebrero .— Interior español, 31 Di
ferida, 31 %

ESPECTÁCULOS.

Teatro R eal. — A las ocho y media de la noche.— 
F unción 444 de abono. — Turno segundo y paL— 

Mac beth.

T eatro de la Zarzuela . — A las ocho y media de 
la noche. — F unción á beneficio de la primera actriz 

Doña Teodora Lamadrid .— A d rian a , drama en cinco 
actos.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (ántes de Vane- 
dades). — A las ocho y  m edia de la noche.—Función 

par.—Prim er turno.—El conjuro , zarzuela en un acto.— 
El colegia l, zarzuela en un acto.—D. Carnaval y Dofi& 
C uaresm a , juicio verbal é instrum ental nuevo en un 
acto.

Teatro del Circo.— A  las ocho y media de la no
c h e .— F unción 33 de abono.—Tércer turno de tres.— 
8 0 .a representación del extraordinariamente a p la u d id o  

drama nuevo de grande espectáculo, en cinco actos, di-  

vididos en 40 cuadros, titulado Juan el Correo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  —A las ocho de la noche.— 
Tercera representación de la comedia nueva de mági^ 
o r ig in á l, en cuatro actos en prosa y v erso , titulada L& 

espada de Satanás.


